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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Diecisiete (17) de febrero de 2023. En la fecha, 

pasa al Despacho del Señor Juez el Incidente de Desacato de la referencia 

devuelto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. Sírvase Proveer. 

 

 Diecisiete (17) de Febrero de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

INCIDENTE DE DESACATO NO. 110013105033 2022 00561 00 

Accionante  Plutarco Salamanca Calderón. C.C. No. 
91.111.269 de         

Socorro. 

Accionados 
Director De Sanidad Del Ejército Nacional y el Jefe de Medicina 

Laboral del Ejército Nacional.  

Vinculada Dirección de Sanidad del Ejército Nacional.  

Fecha del fallo 21 de noviembre de 2022.  

Orden del fallo 

“PRIMERO: TUTELAR el derecho fundamental a la seguridad        

social y debido proceso, vulnerados al señor PLUTARCO               

SALAMANCA CALDERÓN, conforme a lo expuesto en la parte 

considerativa de esta sentencia.  

SEGUNDO: Como consecuencia del amparo, ORDENAR a quien 

funja como DIRECTOR DEL  ÁREA  DE MEDICINA  LABORAL DE LA  

DIRECCIÓN  DE  SANIDAD  DEL  EJÉRCITO NACIONAL – DISAN y/o  

quien  haga  sus  veces, y  al ente  accionado DIRECCIÓN  DE 

SANIDAD  DEL  EJÉRCITO  NACIONAL– DISAN, por  intermedio  de  

su  director  y/o  quien haga sus veces, para que profiera y         

notifique los resultados y/o dictamen de pérdida de   capacidad   

laboral   de   la   Junta   Médico   Laboral   practicada   al             

accionante PLUTARCO SALAMANCA CALDERÓN el 6 de junio de 

2022”.  

 

ANTECEDENTES 

 

De acuerdo con lo expuesto por el Tribunal en providencia del 13 de febrero de 

2023, si bien es cierto la orden de tutela se dirigió contra el “DIRECTOR DEL ÁREA DE 

MEDICINA LABORAL DE LA DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL EJÉRCITO NACIONAL –         

DISAN y/o quien  haga sus  veces, y  al ente  accionado DIRECCIÓN  DE SANIDAD  

DEL  EJÉRCITO  NACIONAL– DISAN por  intermedio  de  su  director  y/o  quien haga 

sus veces”, también lo es que el Superior solicitó certeza en cuanto al funcionario           

encargado del cumplimiento de la acción de amparo, por lo que procede el       

Despacho hacer las respectivas consideraciones.  

 

En primer lugar, se debe manifestar que de acuerdo con el organigrama de la       

Dirección de Sanidad, el área encargada de la aptitud psicofísica, juntas médicas, 

sistema integrado de medicina laboral e integración, es la Gestión de Medicina 

Laboral, por lo que es la llamada a cumplir el fallo de tutela del 21 de noviembre 

de 2022, a través del cual se busca que se notifiquen los resultados y/o dictamen 

de pérdida de capacidad   laboral   de   la   Junta   Médico   Laboral   practicada 

al accionante PLUTARCO SALAMANCA CALDERÓN el 6 de junio de 2022:  
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(Tomado de la página institucional del Ejército Nacional de Colombia: 

https://www.sanidadfuerzasmilitares.mil.co/direccion-sanidad-ejercito-nacio-

nal/institucional/entidad/organigrama).  

 

Lo anterior se encuentra fundamentado en que: “Medicina Laboral tiene como 

función principal determinar la APTITUD PSICOFÍSICA para el personal militar en los 

procesos de incorporación, administración de personal y retiro. Además de valorar 

las secuelas definitivas, por medio de Acta de Junta Médica; Clasificar el tipo de 

incapacidad, aptitud para el servicio y pronunciamiento sobre recomendación de 

reubicación laboral; calificar el origen de las enfermedades y registrar la                

imputabilidad de las lesiones según el informe administrativo por lesiones y fijar los 

índices correspondientes” (Tomado de la página institucional del Ejército Nacional 

de Colombia: https://www.sanidadfuerzasmilitares.mil.co/direccion-sanidad-ejer-

cito-nacional/institucional/entidad/dependencias/medicina-laboral).  

 

Así, se vislumbra que dentro de la Dirección de Sanidad es la Gestión de Medicina 

Laboral la encargada del cumplimiento del fallo de tutela proferido en noviembre 

de 2022.  

 

En segundo lugar, respecto a la individualización del funcionario responsable de 

cumplir la orden impartida en el trámite constitucional conforme al artículo 25 del 

Decreto 2591 de 1991, se tiene que la dependencia llamada a responder es la    

Gestión de Medicina Laboral. Ahora, si bien la orden se dirigió al “DIRECTOR DE    

MEDICINA LABORAL” se tiene que el cargo es el de Jefe de Medicina Laboral quien 

es el encargado o cabeza de dicha dependencia,  por lo tanto, el funcionario que 

ostenta el cargo mencionado es la Teniente Coronel Amparo López Rico con        

correo de notificación msjmlbcoper@ejercito.mil.co, tal como consta en la página 

de la Dirección de Sanidad del Ejército Nacional de Colombia (https://www.sani-

dadfuerzasmilitares.mil.co/direccion-sanidad-ejercito-nacional/institucional/enti-

dad/dependencias/medicina-laboral).  
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De forma tal que, conforme a los requerimientos del Tribunal Superior de Bogotá 

D.C., se individualiza a la persona responsable del cumplimiento del fallo de tutela 

del 21 de noviembre de 2022, quien es la Jefe Medicina Laboral, cargo que funge 

la Teniente Coronel Amparo López. 

 

En tercer lugar, de acuerdo con el organigrama de la entidad se tiene que el            

superior jerárquico de la Teniente Coronel Amparo López Rico es el Director de         

Sanidad del Ejército Nacional:  

 

 
(Tomado de la página institucional del Ejército Nacional de Colombia: 

https://www.sanidadfuerzasmilitares.mil.co/direccion-sanidad-ejercito-nacio-

nal/institucional/entidad/organigrama).  

 

Respecto a este punto, el acuso de recibido de la notificación del auto de                  

obedézcase y cúmplase del 14 de febrero de 2023, como respuesta informó que la 

Dirección de Sanidad del Ejército Nacional está en cabeza del Director Señor        

Coronel Edilberto Cortés Moncada, como superior jerárquico de la Teniente            

Coronel Amparo López Rico.   

 

 
(Carpeta primera instancia, C02 incidente de desacato, archivo 12 del expediente 

digital).  
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Finalmente, el Despacho quiere poner de presente que la entidad conoce del       

trámite incidental 2022 00561 tal como obra del acuse de recibido (Carpeta            

primera instancia, C02 incidente de desacato, archivo 12 del expediente digital), 

poniendo de presente que el correo de notificación es disan.juridica@buzonejer-

cito.mil.co, dirección electrónica a la cual el Juzgado dirigió el presente trámite:  

 

 
(Carpeta primera instancia, C02 incidente de desacato, archivo 11 del expediente 

digital). 

 

Identificada la funcionaria responsable del cumplimiento y el superior jerárquico, se 

dispone:  

 

REVUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al Señor CORONEL EDILBERTO CORTÉS MONCADA, director de la 

Dirección de Sanidad del Ejército Nacional de Colombia, como superior jerárquico 

de la TC. AMPARO LÓPEZ RICO, en su condición de jefe de Medicina Laboral del 

Ejército Nacional de Colombia para que dentro del término de CUARENTA Y OCHO 

(48) HORAS contadas a partir de la notificación de la presente providencia, haga 

cumplir la orden judicial emitida por este Despacho judicial el 21 de noviembre de 

2022. Lo anterior, sin perjuicio de lo consagrado en el artículo 27 del Decreto 2591 

de 1991. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la TC. AMPARO LÓPEZ RICO, como responsable del               

cumplimiento del fallo de tutela para que en el término de CUARENTA Y OCHO (48) 

HORAS contadas a partir de la notificación de la presente providencia, acredite el 

respectivo cumplimiento.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 20 DE FEBRERO DE 2023  
 

Por ESTADO N.º 28 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 

JACKELINE RODRIGUEZ MONTES 

SECRETARIA 
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Julio Alberto Jaramillo Zabala
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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